




















-



















Permiso por maternidad



Gobierno de Cantabria. Vicepresidencia. Ayudas directas a las madres.
1. Prestaciones de pago único:

(la can- 
tidad varía en función de los ingresos).

≥ -

2. Subvenciones por hijo/a menor de 3 años para madres residentes en muni- 
cipios de Cantabria de menos de 2.000 habitantes: 
Estas cantidades se incrementarán cuando al recién nacido se le haya reconocido una 
discapacidad igual o superior al 33%.

para madres 
trabajadoras con hijos/as menores de tres años.

1. Prestaciones económicas por hijo a cargo:

2. Prestaciones de pago único:

3. Prestación económica destinada a progenitores, adoptantes o  
acogedores que reducen su jornada laboral para el cuidado del menor a 
su cargo afectado por cáncer u otra enfermedad grave.



En caso de dudas:





CONSEJERÍA DE SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
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